
 

 

 

REQUISITOS MICROCRÉDITO 

 

Microcrédito fortalecimiento  

 

1. Copia legible blanco y negro o a color de Cédula de Ciudadanía del solicitante, del garante y de 

sus cónyuges (o convivientes en unión de hecho legalmente relacionada) según sea el caso.  

2. Copia legible blanco y negro o a color de la papeleta de votación actualizada del solicitante, del 

garante y de sus cónyuges (o convivientes en unión de hecho legalmente reconocida) según sea el 

caso. Para el caso de personas con capacidades especiales y mayores de 65 años, la presentación del 

certificado de votación es opcional.  

3. Original o copia del comprobante de pago de: luz agua o teléfono fijo (con una antigüedad no 

mayor a 60 días), tanto para el solicitante como para el garante.  

 

Para el caso de solicitantes que tienen garantía hipotecaria a favor de BanEcuador B.P.:  

 

- Certificado de gravámenes del registro de la propiedad (con una antigüedad no mayor a 90 días).  

- Copia de recibo de pago de impuesto predial (actualizado o del último año).  

 

De ser el caso, se exigirá la presentación de los siguientes documentos:  

- Copia de la declaración del impuesto a la renta del último año (si estuviera obligado a realizarlo)  

- Copia de la declaración del impuesto al valor agregado del último periodo (Si estuviera obligado a 

realizarlo)  

- En el caso de poseer bienes inmuebles y/o vehículo presentar un documento que certifique la 

tenencia del bien.  

- Título de propiedad o contrato de arrendamiento del lugar de inversión cuando éste sea diferente al 

domicilio.  

 

Para montos superiores a $3000 dólares, copia del registro único de contribuyentes (RUC) o del 

régimen impositivo simplificado (RISE) del solicitante.  

 

Para el caso de activos fijo, original o copia de la proforma de los bienes a adquirirse.  



 

 

 

Para el financiamiento de obras de infraestructura, se deberá presentar el presupuesto de la 

misma.  

Microcrédito crecimiento  

 

1. Copia legible blanco y negro o a color de Cédula de ciudadanía del solicitante, del garante y de 

sus cónyuges (o convivientes en unión de hecho legalmente reconocida) según sea el caso.  

2. Copia legible blanco y negro o a color de la papeleta de votación actualizada del solicitante, del 

garante y de sus cónyuges (o convivientes en unión de hecho legalmente reconocida) según sea el 

caso. Para el caso de personas con capacidades especiales y mayores de 65 años la presentación del 

certificado de votación opcional. 

3. Original o copia del comprobante de pago de: luz, agua o teléfono fijo (con antigüedad no mayor 

a 60 días), tanto para el solicitante como para el garante.  

 

Para el caso de solicitantes que tienen garantía hipotecaria a favor del BanEcuador B.P.  

- Certificado de gravámenes del registro de la propiedad (con una antigüedad no mayor a 90 días)  

- Copia de recibo de pago de impuesto predial (actualizado o del último año).  

 

De ser el caso, se exigirá la presentación de los siguientes documentos:  

- Copia de la declaración del impuesto a la renta del último año (si tuviera obligado a hacerlo)  

- Copia de la declaración del impuesto al valor agregado del último periodo (si estuviera obligado a 

hacerlo)  

- En el caso de poseer bienes inmuebles o vehículo presentar un documento que certifique la 

tenencia del bien.  

- Título de propiedad o contrato de arrendamiento del lugar de inversión cuando este sea diferente al 

domicilio.  

 

Para montos superiores a $3000 dólares, copia del registro único de contribuyentes (RUC) o del 

régimen impositivo simplificado (RISE) del solicitante.  

 

Para el caso de activos fijos, original o copia de la proforma de los bienes a adquirirse.  

 



 

 

Para el financiamiento de obras de infraestructura, se deberá presentar el presupuesto de la 

misma.  

 

Crédito Desarrollo Humano  

 

1. Ser beneficiario del bono de desarrollo humano y/o pensiones en extrema pobreza.  

2. Copia legible en blanco y negro o a color de Cédula de Identidad del cliente.  

3. Copia legible en blanco y negro o a color de la papeleta de votación vigente del cliente.  

4. Original o copia de la planilla de servicio básico (con una validez de hasta 60 días).  

5. Estar calificado en el Instituto de Economía Popular y Solidaria y haber recibido capacitación en 

el IEPS.  

 

REQUISITOS CRÉDITO PRODUCTIVO 

 

Crédito Asociativo  

1. Copia legible en blanco y negro o a color de Cédula de Identidad de cliente y garante.  

2. Copia legible en blanco y negro o a color de la papeleta de votación vigente del cliente y garante. 

3. Para el caso de personas con capacidades especiales y mayores de 65 años la presentación del 

certificado de votación es opcional. 

4. Original o copia de la planilla de servicio básico (con una validez de hasta 60 días), tanto para el 

cliente como para el garante.  

5. Copia de RUC o RISE del solicitante para montos mayores a $3.000 6. Plan de Inversión 

(formato entregado por  BanEcuador B.P. para préstamos desde $20.000 hasta $100.000). 7. 

Proyecto de factibilidad de la actividad productiva desarrollar para préstamos superiores a $100.000  

 

Para compra de activos fijos: 

  

1. Proforma o cotización de los bienes a adquirir.  

2. Copia de la declaración de Impuesto a la renta del último año (si estuviera obligado a hacerlo).  

3. Copia de la declaración de Impuesto al Valor Agregado IVA del último año (si estuviera 

obligado a hacerlo). 

4. En caso de poseer bienes inmuebles y / o vehículo presentar un documento que certifique la 



 

 

tenencia del mismo.  

5. Título de Propiedad o Contrato de arrendamiento del lugar de la inversión, cuando éste sea 

diferente al domicilio.  

 

Para el caso de garantía hipotecaria:  

1. Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad (con una antigüedad no mayor a 90 días). 

2. Copia del recibo de impuesto predial del último año.  

3. Copia de los estatutos actualizados de la Asociación, copia de personería jurídica de constitución 

de la asociación, copia del nombramiento actualizado del representante legal de la asociación 

debidamente inscrito por el Ministerio a cargo correspondiente, copia del RUC de la asociación, 

copia de la nómina de socios de la asociación del último ejercicio económico presentado al 

ministerio competente.  

 

Crédito Productivo, comercio y servicios  

1. Copia legible en blanco y negro o a color de Cédula de Identidad de cliente y garante.  

2. Copia legible en blanco y negro o a color de la papeleta de votación vigente del cliente y garante. 

3. Para el caso de personas con capacidades especiales y mayores de 65 años la presentación del 

certificado de votación es opcional.  

4. Original o copia de la planilla de servicio básico (con una validez de hasta 60 días), tanto para el 

cliente como para el garante. 

5. Copia de RUC o RISE del solicitante para montos mayores a $3.000 

6. Plan de Inversión (formato entregado por  BanEcuador B.P. para préstamos desde $20.000 hasta 

$100.000). 7. Proyecto de factibilidad de la actividad productiva desarrollar para préstamos 

superiores a $100.000  

 

Para compra de activos fijos:  

 

1. Proforma o cotización de los bienes a adquirir. 2. Copia de la declaración de Impuesto a la renta 

del último año (si estuviera obligado a hacerlo). 3. Copia de la declaración de Impuesto al Valor 

Agregado IVA del último año (si estuviera obligado a hacerlo). 4. En caso de poseer bienes 

inmuebles y / o vehículo presentar un documento que certifique la tenencia del mismo. 5. Título de 

Propiedad o Contrato de arrendamiento del lugar de la inversión, cuando éste sea diferente al 



 

 

domicilio.  

 

Para el caso de garantía hipotecaria:  

 

1. Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad (con una antigüedad no mayor a 90 días). 

2. Copia del recibo de impuesto predial del último año.  

 

Crédito compra de tierras productivas  

 

1. Copia legible en blanco y negro o a color de Cédula de Identidad de cliente y garante.  

2. Copia legible en blanco y negro o a color de la papeleta de votación vigente del cliente y garante. 

3. Para el caso de personas con capacidades especiales y mayores de 65 años la presentación del 

certificado de votación es opcional.  

4. Original o copia de la planilla de servicio básico (con una validez de hasta 60 días), tanto para el 

cliente como para el garante.  

5. Copia de RUC o RISE del solicitante para montos mayores a $3.000  

6. Plan de Inversión (formato entregado por BanEcuador B.P. para préstamos desde $20.000 hasta 

$100.000). 

7. Proyecto de factibilidad de la actividad productiva desarrollar para préstamos superiores a 

$100.000  

 

Para compra de activos fijos:  

 

1. Proforma o cotización de los bienes a adquirir.  

2. Copia de la declaración de Impuesto a la renta del último año (si estuviera obligado a hacerlo).  

3. Copia de la declaración de Impuesto al Valor Agregado IVA del último año (si estuviera 

obligado a hacerlo).  

4. En caso de poseer bienes inmuebles y / o vehículo presentar un documento que certifique la 

tenencia del mismo. 

 5. Título de Propiedad o Contrato de arrendamiento del lugar de la inversión, cuando éste sea 

diferente al domicilio.  

 



 

 

Para el caso de garantía hipotecaria:  

 

1. Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad (con una antigüedad no mayor a 90 días). 

2. Copia del recibo de impuesto predial del último año.  

3. Copia de los estatutos actualizados de la Asociación, copia de personería jurídica de constitución 

de la asociación, copia del nombramiento actualizado del representante legal de la asociación 

debidamente inscrito por el Ministerio a cargo correspondiente, copia del RUC de la asociación, 

copia de la nómina de socios de la asociación del último ejercicio económico presentado al 

ministerio competente. 


